
 

 
 

 

 

 

C I R C U L A R N° 2023 - 041 / 

 
 

CONCEPCION, 19 de octubre de 2023. 

 

 
DE : DIRECTORA DE PERSONAL 

 
A : -RECTOR 

  -VICERRECTORAS Y VICERRRECTOR 

  -DIRECTORA GENERAL CAMPUS LOS ÁNGELES 

-DIRECTOR GENERAL CAMPUS CHILLÁN 

-DECANATURAS 

-DIRECCCIONES DE ORGANISMOS 

-DIRECCCIONES DE DEPARTAMENTO 

-JEFATURAS DE DIVISION 

-JEFATURAS ADMINISTRATIVAS 

 
Ref.: Protocolo Riesgos Psicosociales Laborales. Inicio etapa de difusión y sensibilización. 

 

Como es de su conocimiento la Universidad está supeditada por Ley a la implementación del Protocolo 

de Vigilancia de Riesgos Psicosociales Laborales, cuyo propósito es identificar el nivel de presencia de 

factores protectores o de riesgos psicosociales al interior de los lugares de trabajo, para lo cual, se emplea 

el cuestionario de evaluación de ambientes laborales y salud mental (CEAL-SM/SUSESO), que 

garantiza el anonimato y confidencialidad. En esta ocasión, lo aplicaremos en el mes de noviembre, a 

través de la plataforma virtual de la Superintendencia de Seguridad Social SUSESO/CEAL-SM, con el 

apoyo administrativo de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS).  

 

Para informar y facilitar este proceso se desarrollarán distintas actividades de difusión y sensibilización, 

considerando la realidad de cada Campus, tales como: reuniones con Decanaturas, Personal Directivo, 

Jefaturas Administrativas, Trabajadores y Trabajadoras, publicación de información en la página web 

de la Dirección de Personal https://dirper.udec.cl/?q=node/745, material audiovisual digital y presencial, 

circulares, correos masivos, entre otros de carácter informativo sobre el Protocolo y presente aplicación 

de cuestionario (CEAL-SM/SUSESO). 

 

Contamos con su apoyo en el desarrollo de la ejecución y difusión de información en su equipo, para el éxito 

de este proceso destinado a la mejora de las condiciones de trabajo, salud, bienestar  y calidad de vida 

laboral del personal de nuestra Universidad. 

 

Agradecemos de antemano su colaboración y participación. 

 
Le saluda atentamente, 

 

 

 
                                                                        CECILIA SAAVEDRA VALENZUELA 

                                                                          DIRECTORA DE PERSONAL 
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